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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 
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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00637 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

 

1.-Allegue poder especial dirigido al juez de conocimiento otorgado por el 

señor JIMMY FERNANDO PIRAQUIVE CRISTANCHO, en calidad de arrendador, 

para impetrar la acción restitutoria, al tenor de lo preceptuado en el inciso 1° 

del artículo 384 ibídem, en la medida en que, las declaraciones juramentadas 

No. 904 y 907 aportadas como prueba sumaria, se reconoce que fue él quien 

el 5 de noviembre de 2022 celebró el contrato de arrendamiento respecto del 

local comercial ubicado en el primer piso y la bodega ubicada en el segundo 

piso del inmueble distinguido con la nomenclatura carrera 26 No. 76 B- 58 sur. 

En el mismo sentido, adecúese la demanda, determinado su calidad de parte 

demandante (numeral 2° y 10° del artículo 82 del CGP). 

 

2.-Compleméntese el acápite de hechos de la demanda identificando a 

plenitud el inmueble objeto de la presente acción por sus linderos actuales, 

nomenclatura y demás circunstancias a que hubiere lugar, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 58 hoy 14/08/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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